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MINISTERIO DE GOEIERNO

P r o r r ó g a  d e  l i c e u c i a

3683— Salta, Octubre 7 ele 1926.
- Vista la comunicación de la Direc
ción General de la Escuela de Manua- 
lidades corriente en expediente N°. 
548— E, por la que eleva una nueva 
soli.itud de licencia de la Maestra de 
ese establecimiento señorita María 
Eduvijes Blasco y habiendo ésta .te
nido ya licencia 'p’or el término de 
treinta dias con goce de sueldo durante 
el corriente año y atento lo que es
tablece el artículo b°. de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.
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E l  Poder E\ecutivo de l¿í Provincia 

D E C R E T A :

Art. i 1’.— Prorrógase por diez días 
más sin goce de sueldo la licencia 
concedida por decreto N°- 3633 de Sep
tiembre 5 ppdo., á la Maestra de la 
Escuela de Manualidades señorita 
María Eduvijes Blasco.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y  archívese. 
C O R BA LÁ N .— E R N E S T O  M. A R Á O Z .

R e g l a m e n t o  a  la  a p l i c a c i ó n  d e  la  r e b a j a  de  l o s  f le te s  
4 e  c a r g a s

3685 — Salta, Octubre 6 de 1926.
• Atentas las observaciones formuladas' 

por la División de Tráfico de los Fe
rrocarriles del Estado con respecto á 
la  aplicación de la franquicia acorda
da al Gobierno de la Provincia, en 
virtud de la que se rebaja el 50^ del 
importe de los fletes de cargas á él 
consignadas y siendo conveniente re
glamentar, de acuerdo con dicha Di
visión, la forma en que se ha de ha- 
«er efectiva esa rebaja,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia. 

d e c r e t a :

Art. i®.— Desde la fecha las cargas 
que viajen consignadas al Gobierno 
de la Provincia, pagarán eu la esta- 

( ción que corresponda el importe total 
del flete aforado debiendo pasar uu 
duplicado de los • recibos respectivos 
al Ministerio de Gobierno para que 
éste gestione en cada caso la devolu
ción, p o r  el F e r ro c a rr il, del 50 % d el 
flete abonado.

A r t  2°.— Comuniqúese, publíquese, . 
dése al Registro Oficial, y archívese: 
CORBALÁN , — EBNESTO M. AltAOZ.

Licencia y nombramiento

3689— Salta,.Octubre 9 de 1926.
Vista la solicitud.de licencia formu

lada por el señor Director G  neral de 
Obras Públicas Ing. don Fernando 
Solá Tormo y  atento al certificado 
médico que corre en el expediente 
N° 567-O,

E l  Poder ’Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:

Art. i°.— Concédese al señor Direc
tor General de Obras Publicas Ing. 
don Fernando Solá Torino sesenta 
días de licencia de los cuales treinta 
con goce de sueldo á contar desde el 
día 13 del corriente.

Art. 20.— Nómbrase en sustitución 
de éste, mientras dure la licencia acor
dada, al señor Ingeniero don Nolasco
F. Cornejo cuyos haberes se liquida
rán como correspondan.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

C O R B A L Á N — ER N F.STO  M. A R A O Z .

N o m b r a m i e n t o

3690— Salta, Octubre 11 de 1926.
Expediente N° 467-C-Vista la invi

tación de la Comisión Ejecutiva del 
Monumento al General D. Cárlos de 
Alvear,
E l Poder Ejecutivo de la ^Provincia

D e c r e t a :
'A rt. i°.-^-Desígnase al señor Gene

ral de Brigada don Francisco Zerda 
para representar al Gobierno de la. 
Provincia en el acto de la inaugura*, 
ción del monumento al General D. 
Cárlos de Alvear que tendrá lugar en 
la Capital Federal el día 16 del co
rriente.
> Art. 2®.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y  archívese. 
C O R B A L Á N — ER N E ST O  M. A R Á O Z .

Antorísación de tía gasto

3691— Salta, Octubre 11 de 1926.
Exp. N° 571-V-Visías las solicitu

des de la Dirección General de Obras 
Públicas Exp. N° 4— 0 ;-del Jefe del 
Registro de la Propiedad, Exp. N “ 
7942— E -y d e l Jefe del Registro Civil, 
Exp. N b .7950— E -e n  virtud de las 
que se dispuso la provisión de las 
máquinas de escribir y muebles que 
en ellas se mencionan por considerar
los de indispensable/necesidad para el. 
funcionamiento de esas reparticiones.
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E l  Gobernador de la Provincia , 

D e c r e t a :

Art. i “.— Autorízase el gasto de un 
tnil cuatrocientos diez pesos '% que 
importa la cuenta del señor C. Velár- 
de por la provisión de tres máquinas 
de escribir, una mesa v un sillón o-i- 
ratono para las mencionadas oficinas.

Art. 2o.— El gasto autorizado se li
quidará con imputación a la amplia
ción del Inciso-V-Item 12 del Presu
puesto, dispuesta, por decreto de la 
lecha.

Art. 30'— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Reeistro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — e r n e s t o  m . a r a o z .

MINISTERIO DE HACIENDA
f  ü i s t r i b u e i ó u  d e  u n a  s u m a  a c o r d a d a ,

3684— Salta, Octubre 7 de 1926.
Cumpliéndose el 10 del corriente el 

59 aniversario de la defensa de Salta 
contra la invasión del montonero F e
lipe Varela; siendo Un deber del Go
bierno asociarse a esta conmemoración;
y,

c o n s i d e r a n d o :
Que ha sido práctica constante distri

buir pequeñas sumas de dinero entre 
los ' sobrevivientes y descendientes de 
estos en estado de indigencia, como 
participación del Gobierno en el re
cuerdo de este acontecimiento,

E l Gcbe.rnad.or de la Provincia, 
e.n acutrdo de M inistres 

d e c r e t a :

Art. i 0. — Destínase hasta la suma • 
de Quinientos cincuenta pesos m/le- 
gal para ser distribuidos entre los so
brevivientes y  descendientes directos 
en estado de indigencia de los defen
sores de la Ciudad de Salta contra la 
■invasión de Felipe Varela que figu
ran en la nómina existente en la O fi
cina de Deposito y Suministros.

A rt  2o.— Encontrándose agotada la 
partida a que .debiera imputarse esta 
erogación, de acuerdo con lo dispues
to. en el Art. 70 de la L ey de Con tá- 

-- t)ilidad,el gasto dé que se trata debe
rá imputarse a este Decreto, dándose

cuenta en la oportunidad debida a la 
K . Legislatura, de acuerdo con lo 
presciipto en la ley citada.

Art. 3°.— La distribución de la su
ma acordada será efectuada por el 
Jefe del Depósito y Suministros con 
la intervención del Oficial 1° del Mi
nisterio de Hacienda/don Carlos Gar
cía, con cargo de rendir cuenta a la 
Contaduría General de la Provincia.

Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.
C O R B A L A N — a . .b . .r o v a l e t t i .— e b -
NESTO M. ARÁOZ

D e s c u e n t o  d e  d o c u m e n t o s

3686— Salta, Octubre 8 de 1926. 
Existiendo en Tesorería General

varios documentos a favor del Go
bierno de la Provincia^ procedentes 
del cobro de diversos impuestos fisca
les de conformidad a las leyes respec
tivas; y siendo facultativo del P. Eje
cutivo disponer de esos valores con el 
objeto de atender los sueldos y gastos 
de la Administración,

E l  Gobernadot déla Provincia ,

D E C R E T A :

Art. i 0.-*-Autorízase al Tesorero Ge
neral para  ̂que efectúe el descuento 
de dichos documentos en el Banco 
Español del Río de la Plata de .esta 
Capital hasta la suma de Cincuenta y- 
tres mil doscientos pesos m/1. ($ 53.200 

•■m/1) y para que fírmelos endosos res
pectivos conjuntamente con el Conta
dor General de la Provincia.

Art. 2o.— El importe líquido de este 
descuento será depositado en el Ban
co Provincia] de Salta, en la cuenta 
«Rentas Generales».’

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y. ar
chívese.
C O R B A L A N — a . B. r o v a l e t t i .

A m p l i a c i ó n  d e  v a r ía s  p a r t i d a s  d e l  p r e s u p u e s t a

3687— Salta, Octubre 8 de 1926.
Vista la nota de Contaduría Gene- .

ral Expediente N° 6013 C, en la que
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solicita una ampliación por la canti
dad de $ 44.114.50 m/1 destinado a 
reforzar tres partidas del Presupues
tó General vigente, cuyos saldos es
tán agotados y resultarán asi insufi

cientes para atender los gastos de su 
imputación hasta la terminación del 
ejercicio; y

c o n s i d e r a n d o :

Que es indispensable, por razones 
de regularidad administrativa, proce
der al pago de las cuentas en trami
tación por servicios prestados, desde 
que el procedimiento contrario po
dría dar lugar a que se resienta el 
crédito del Gobierno de la Provincia; 
y atento lo dispuesto en el Art. 70 de 
la Ley de Contabilidad,

E l Gobernador de la. Provincia 
en acuerdo de Ministros 

D E C R E T A :

A rt i°.— Ampliánselas partidas del 
Presupuesto G eneral.de Gastos déla 
Administración de la Provincia para 
el ejercicio del corriente año en la 
forma siguiente:

IM PRESIONES, PU BLICACIO N ES Y  GAS- 
BO S D É  OFICINA:
Inciso V, Item i r ...........$ 26.000.—

G ASTO S IM PREVISTOS
Inciso V, Item 12 ...........$ 28.000,—

F IE ST A S CIVICA S 
Inciso IV  ¡Item 24. . ... ..$ .1.114.50 
.lo que hace un total de Cuarenta y 
cuatro mil ciento catorce pesos con 
cincuenta centavos moneda legal.

Art. 2*.— Los fondos autorizados por 
el Art. anterior se imputarán a las 
partidas indicadas.

Art.. 3°.-f-Dése cuenta en su opor
tunidad a la H. Legislatura.

Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese, o 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.
C O R B A L Á N — A . B. R O VALETTI. 
ERN ESTO M. A8ÁOZ.

Creación de nna oficina

3688— Salta, Octubre 8 de 1926.
Siendo necesario para la mejor 

, percepción de la renta habilitar una

O ficina. Recaudadora de impuestos 
en el Distrito ele San Agustín, Depar
tamento de Cerrillos,

E l  Gobernador de la Provincia, 

Decreta:
Art. i 0.— Créase una Oficina Recau

dadora de Impuestos en el Distrito de 
vSan Agustín, Departamento de Cerri
llos, y nómbrase con este fin E xpen
dedor de Guias, Transferencia de Cue
ros, Marcas y Multas Policiales a Dn. 
Gerardo Bravo.

Art. 2o,— El nombrado, antes de to
mar posesión de los cargos prestará 
una fianz3 de '$ 2.000 m/1 de acuerdo 
a lo  dispuesto por el Art. 77 de la L ey 
de Contabilidad.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese eu el Registro Oficial y ar- 

'chívese.
C O R B A L Á N — A. B. R O V A L E T T f.

iF’-u.'tolic ación. Oficial

«Señor Escribano de Minas»— Fran
cisco M. Uriburu, por los señores 
Bryant R - Edmunds y Juan L. Da
niel, en el expediente N° 953-C de 
cateo de petróleo, gases naturales y  
sus similares, en el Departamento de 
Orán, al señor Escribano digo:— Que 
en la rectificación de ubicación del 
perímetro de los permisos de cateo 
de petróleo, hidrocarburos, gases na
tu ra le s  y su s  s im ila re s , de los e x p e 
dientes N°. 954-C y 950-C de ésta es
cribanía, otorgados a sus titulares y 
dueñas ia Compañía Nacional,de Pe
tróleos Ltda. y a la Standard Oil Com- 
pany— Sociedad Anónima Argentina, 
mis mandantes han aceptado, cedido 
y  renunciado a favor de dichas Com
pañías y a los fines exclusivos de esos 
permisos, la parte del presente pedi— 
mentó superpuesta por esas rectifica
ciones del 954-C y  950-C ’— Como en 
el resto del presente pedimento, mis 
mandates no desean mantener los de
rechos mineros que tienen en el mis
mo y como en los expedientes 954-C



Boletín  Ofic ia l Pág.' 5

y  950-C se há efectuado el -depósito 
-exigido por el art. 3 del Decreto 2047, 
veugo. manteniendo y ratificando la 
aceptación y cesión que han hecho 
mis mandantes a favor de los permi
sos rectificados ele cateo de dichos 
expedientes 954-C y 950-C, otorga-dos 

. a la Compañía Nacional de Petróleos 
Ltda. y a la Standard Oil Company- 
Sociedad Anónima Argentina,/ a re
nunciar el resto del presente pedimen
to; pidiendo al señor Escribano se sir
va ordenar se devuelva al suscrito el. 
importe del depósito del certificado 
de fs. 6 y que se archive este expe
diente. Será justicia.—-Otro si digo:— 
Que también pido al señor Escribano 
se sirva expedirme testimonio -de lo 
actuado desde fs. 1 hasta_ el proveído 
del presente escrito, inclusive.— Igual 
justicia.— F. M. Uriburu.— Salta, 19 de 
Agosto de 1926.—

Presentado en la fechá a horas 10 y 
30. Conste. T. de la Zerda.— Salta, 25 de 
Agosto de 1926.—-Por presentado y a 
mérito de lo expresado en el escrito 

'q u e  antecede, téngase por desistido 
por parte de los señores Bryant R. 
Edmunds y Juan L,. Daniel, el pre
sente pedimento de exploración y ca
teo de petróleo, gases naturales y'sus 
similares, solicitado el 17 de Septiem
bre 1923, corriente á fs. 2 de este ex
pediente N9953-C.— Tómese razón en^ 
el Registro de Exploraciones y Sec
ción Ivíinas de ia Dirección de O. P. 
y ■ Topografía.—  Devuélvaseles el de
pósito de dos mil pesos, importe del 
comprobante agregado a fs. 6; a sus 
efectos elévele este expediente ai Mi
nisterio de Hacienda, para el libra
miento del cheque, el que se entre
gará prévia constancia en autos.— Al 
otro si, expídase el testimonio solici
tado.— Publíquese el escrito de renun
cia y esta résolución en el Boletín 
Oficial, agregúese un ejemplar y ar
chívese.— Zenón Arias*.

«Señor Escribano de Minas.— Fran
cisco M. Uriburu, por los señores 
Bryant R. Edmunds y -Juan L- Daniel,

■ el expediente 968-C de cateo de

petróleo, gases naturales y sus simi
lares en el Departamento de Orán, al 
señor Escribano digo:— Que en la rec
tificación de ubicación y del períme
tro del permiso de cateo de petróleo, 
hidrocarburos, y gases naturalesvy sus 
similares del expediente N° 967-C de 
esta escribanía, otorgado a su titular 
y dueña la Compañía Nacional de 
Petróleos Limitada, mis mandanteshan 
aceptado, cedido v renunciado a fa
vor de dicha Compañía y a los fines 
exclusivos de ese permiso, la parte 
del presente pedimento superpuesta 
per esa rectificación del 967-C.— Co
mo en el resto del presente pedimen
to, mis mandantes no desean mante
ner los.derechos mineros que tienen 
en el mismo y como en el expediente 
967-C se ha efectuado el depósito exi
gido por el art, 3 del Decreto . 2047. 
vengo, manteniendo y ratificando la 
aceptación y cesión que han hecho 
mis mandantes a favor del permiso 
rectificado de cateo de dicho expe
diente 967-C, otorgado a la Compañía 
Nacional de Petróleos Limitada, a re
nunciar el resto del presente pedi
mento; pidiendo al señor Escribano, 
se sirva ordenar se devuelvan al sus
crito ei importe del depósito del cer
tificado de fs. 6 y que se archive es
te expediente.— Será justicia.— Otro si 
digp:— Que también pido al señor 
Escribano se_ sirva expedirme testimo
nio de lo actuado desde fs. 1 hasta el 
proveído del presente escrito inclusi
ve.— Igt:al justicia.— F. M. Uriburu.—  
Salla, 19 de Agosto de 1 9 2 6 ,-Presen
tado en ia fecha a horas 10 y 30. 
Conste.-.-T. de i a  Zerda.— Salta, 25 de 
Agosto de 1926. — Por presentado y  a  
mérito de la manifestación contenida 
en el escrito que antecede, téngase 
por desistido por parte de los señores 
Bryant R. Edmunds y Juan L. Da
niel, el pedimento de exploración y 
cateo de petróleo, gases naturales y 
sus similares, el que fue solicitado 
con fecha 17 de Septiembre del año 
1923, corriente a fs. 2 de este expe
diente 968 C.— Tórnese razón en el 
Registro de Solicitudes de Explora-
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dones y Sección Minas de ia Direc
ción de O. P. y T ipografía.— Devúél- 
vaseles el depósito de dus mil peses, 
importe del comprobante agregado a 
fs. 6; a sus efectos elévese este expe
diente al Ministerio de' Hacienda pa
ra que se les expida el cheque corres
pondiente, él que se le entregará pre
via constancia en autos. — AJ otro si, 
dése el testimonió solicitado. — Publí- 
quese el escrito de renuncia y la pre
sente resolución en el Boletín Oficial, 
agréguese un ejemplar y archívese. 
Zenón Arias.—

«Señor Escribano de M inase-Fran
cisco M. Uriburu, por los señores 
Tomás J. Harper y Ricardo J. Mu
ñoz, en el expediente N° 948-C-de ca
teo de petróleo, gases naturales y sus 
similares, en el Departamento de Oran, 
al señor Escribano digo:— Que en la 
rectificación de ubicación y del perí
metro del permiso de cateo de petró
leo,.hidrocarburos, gases naturales y 
sus similares del expediente N° 950- 
C-de esta Escribanía, otorgado a su 
titular y dueña la Compañía Standárd
Oil Company-Sociedad Anónima Ar
gentina, mis mandantes han acepta
do, cedido y renunciado a favor, de' 
dicha Compañía y a los fines exclusi
vos de ese permiso, la parte del pre
sente pedimento por esa rectificación 
del 950-C,— Como en el resto del pre
sente pedimento, mis mandantes' no 
deseau mantener los derechos mineros 
que tienen en el mismo y como en 
el expediente 950-C se ha efectuado 

. el depósito exigido por el art. 3 del 
Decreto 2047, vengo, mantenieudo y 
ratificando la aceptación y  cesión 
qne.h»n hecho mis mandantes a .Li
vor del permiso rectificado de cateo 
de dicho expediente 950-C, otorgado 
a la Compañía .Standard Oil .Compa
ny-Sociedad Anónima Argentina, a 
renunciar el resto del presente pedi
mento; pidiendo al señor Escribano, 
se sirva ordenar se devuelvan al sus
crito el depósito del certificado de fs.
6 y que se archive este expediente.—  
Será justicia.— Olro si digo:— Que

también pido a l , señor Escribano se 
sirva expedirme testimonio de lo ac
tuado desde fs. 1 hasta el proveído 
del presente escrito inclusive.— Igual 
justicia.— F. M. Uriburu.— Salta, 19 
de Agosto de 1926.— Presentado en 
la fecha a horas 10 y 30. Conste.- -T. 
de la Zerda.— Salta, 25 de Agosto de
1926.— Por presentado y a mérito de
lo expresado en el escrito que ante
cede, téngase por desistido por pkrte 
de los señores Tomás J. Rarpei—y R i
cardo J. Muñoz el presente pedimen
to de exploración y cateo de petróleo, 
gases naturales y sus similares, soli
citado el 17 de Septiembre cié 1923, 
corriente a fs. 2 de este expediente 
N° 948 C.— Tómese razón eu el R e
gistro de Exploraciones y Sección 
Minas de la Dirección de O. P. y T o- 

.pografía.— Devuélvaseles el depósito 
de dos mil pesos (importe del compro
bante agregado a fs. 6; a cuyo efecto 
elévese este expediente al Ministerio 
de Hacienda, para el libramiento del 
cheque correspondiente.— Al otro síl- 
expídase el testimonio solicitado.— Pu- 
bliquese el escrito de renuncia y la 
presente resolución en el Boletín Ofi
cial, agréguese un ejemplar y archí
vese.— Zenón Arias.

« Señor Escribano de Minas.
Francisco ‘M. Uriburu, por don Ivar 

Hoppe, y Luis Uriburu, por sus pro
pios derechos, en el expediente N®. 
1005—̂ 0 de cateo de petróleo, gases 
naturales y sus similares en el Depar
tamento de Oráa, al señor Escribano,, 
decimos:

Que en la rectificación de ubicación 
y del perímetro del permiso de cateo 
de petróleo, hidrocarburos, gases na
turales y sus similares del expediente 
N°. 10x3— C de esta Escribanía, otor
gado a su titular y dueña la Standard
Oil Company—-Sociedad Anónima Ar- 
géMinii' los subscriptos hemos acep
tado, cedido y-renunciado a favor de 
dicha Compañía y a los fines exclusi
vos de ese permiso, la parte del pre
sente pedimento superpuesta por esa 
rectificación del X013-+-C.1
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o
fojas.— Publiquese'el escrito de renun
cia y !a presente resolución eu el Bo
letín Oficial y agregúese un ejemplar, 
archívese. -  Zenón Arias». • ,

Como en el resto del presente pedi
mento, los subscriptos no deseamos 
mantener los derechos mineros que 
tenemos en el mismo y como en el 
expediente 1013— ,C se ha efectuado 
el depósito exigido por el Art. 3 del 
Decreto 2047— , venimos, mantenien
do y ratificando 'la  referida acepta
ción y cesión que hemos hecho a fa- ' 
vor del permiso rectificado de cateo 
de dicho expediente 1013— C-—, otor-. 
gado a la Standard Oil Company — 
Sociedad Anónima Argentina— , a re
nunciar el resto del.presente pedimen- • 
to; pidiendo al-señor Escribano, se 
sirva ordenar se devuelvan al subs
cripto Francisco M; Uriburu, el im
porte del depósito del certific.ido de ; 
fs. 5 y que, se archive este expedien- ; 
te.— Será justicia.

Otro sí digo:— Que también pido al 
«eñor Escribano, se sirva expedirme 
testimonio de lo actuado desde fs. una 1 
hasta el proveído del presente escri
to inclusive.

Será igual justicia.-*-F. M. Uribu- 
tu.— L uis Uriburu.— Salta, 6 de Agos
to de 1926.
• Presentando en la fecha a horas i 5 
y 49.— C onste.— T : ‘de la Zerda.

Salta, 10 de Agosto de 1936.
Por presentado y a mérito de las 

manifestaciones contenidas en el pre
cedente escrito, téngase por desistido 
por parte de los señores Ivar Hoppe 
y Luis Uriburu, el pedimento de ca
teo de petróleo, gases naturales: y 

¡sus1 similares, solicitado con fecha 6 
de Octubre de 1923, corriente a fs. 2 
de este Expediente N°. 1005— C. .

Tómese razón, en el Libro de Re
gistro de Solicitudes de Exploración 
y  Cateo y en la Sección Minas de la 
Dirección de Obras Públicas y Topo
grafía. - Devuélvase el depósito de 
Dos mil pesos, importe del compro
bante agregado a fs. 5; a sus efectos 
elévese.este expediente al Ministerio
<3e Hacienda, para el libramiento del 
chéque el que se entregará prévia 
constancia en autos.

-A l otro sí digO:̂ —expídase el testi- ‘ 
xnonio solicitado, prévia reposición de

«Señor Escribano de Minas. 
Francisco M. Uriburu, por la Com

pañía de Petróleos L a República 
L tda.; en el expediente N°. 797— C 
de cateo de petróleo, gases>naturales 
y sus similares, en el Departamento 
de Orán, al señor Escribano, digo:—  

Que en la rectificación de ubicación 
y ’del perímetro del permiso de cateo 
de petróleo, hidrocarburos, gases na
turales y sus similares del expediente 
N°. 794- hC de esta Escribanía, otor
gado a su titular y  dueña la'¡standard
Oil Company— Sociedad Anónima Ar
gentina, mi mandante ha aceptado, 
cedido y renunciado a favor de dicha 
Compañía y a los fines exclusivos de 
ese permiso, la parte del presente 
permiso superpuesta por esa rectifi
cación del 794- C.

. Como en el resto del presente per
miso, mi mandante no desea mante
ner sus derechos mineros acordados 
en el mismo y como en el . expedien
te 794— C se ha efectuado el depósi
to exigido por el Art. 3 del Decretó 
2047— , vengo, manteniendo y rati
ficando la referida aceptación y ce
sión que mi mandante ha hecho a 
favor del permiso^rectificado de cateo 
de dicho expediente 794— C— , otor
gado a la Standard Oil Company—  
Sociedad Anónima Argentina, a re
nunciar el resto del presente permiso 
de cateo: pidiendo al señor Escriba
no, se sirva ordenar se devuelva al 
subscripto el importe del certificado 
de fs. 6 y se archive este expediente. 
Será justicia.— Otro si digo:— Que 
también pido al señor Escribano, se 
sirva expedirme testimonio de lo ac
tuado desde fojas 13 hasta el proveí
do del presente escrito inclusive. 

Igual justicia.— F. M. Uriburu. 
Salta, 6 de Agosto de rgzó. 
Presentado en la fecha a horas 15 

y 40— Conste.— T. de la Zerda.- 
Oficina de 10 de Agosto de 1936.'

I
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Por presentado y er, virtud de las 
manifestaciones contenidas en el pre
cedente escrito téngase por desistido 
por parte de" la Compañía de Petró
leos La República L td a., la conce
sión de cateo de petróleo que le fué 
acordada con fecha 29 de Mayo del 
presente año, corriente de fs. 33 a 34 
de este expediente N". 797 — C —.Tó
mese razón, en el Registro de- Con-. 
cesiones y en la Sección Minas de la 
Dirección de Obras Públicas y Topo
grafía.— Devuelvasele el depósito de 
Dos rail pesos importe del compro
bante agregado a fs. 6; a sus efectos 
páse al Ministerio de Hacienda para 
el libramiento del cheque, el que se 
entregará previa constancia en autos. 
Expídase el testimonio solicitado. — 
Publíquese el escrito de renuncia y 
la presente resolución en el Boletín 
Oficial y agregúese.— Repuestas las 
fojas, archívese.— Z. Arias».

«Señor Escribano de Minas.
Francisco M. Uriburu, por los Sres. 

Tom as J. Harper y Ricardo J. Mu
ñoz, en el expedienta N°. 976— C. de 
cateo de petróleo, gases naturales y 
sus similares en el Departamento de 
Orán, al señor Escribano, digo:

Que en la rectificación de ubicación ' 
y  del perímetro del permiso de cateo
4e petróleo, hidrocarburos, gases natu
rales y sus similares del expediente 
N°. 956— C de esta Escribanía, otor
gada a su titular y dueña la S t a n 
dard Oil Compatiy — Sociedad Anóni
m a Argentina, mis mandantes han 
aceptado, ' cedido y renunciado a fa
vor de dicha Compañía y a los fines 
exclusivo de ese permiso, la parte del 
presente pedimento superpuesta por 
esa rectificación de 950— C.

Como en el resto del presente pe
dimento, mis mandantes no desean 
mantener los derechos mineros que 
tienen en el mismo y  como en el ex
pediente 956— C se ha efectuado' el 
depósito exigido por el Art. 3, del 
'Decreto 2047— , vengo, manteniendo 
j  ratificaudo la aceptación y cesión 
que h*n hecho mis mandante a favor

del permiso rectificado de cateo de 
dicho expediente 956— C, otorgado a 
la Standard Oil Company— Sociedad 
Anónima Argentina'— , a renunciar el 
resto del presente pedimento; pidien
do ái señor Escribano, se sirva orde
nar se devuélvan al subscripto el im
porte del depósito del certificado de 
fs. 6 y que se archive este expedien
te.— Será justicia.

Otro sí digo:— Que también pido al 
señor Escribano, se sirva expedirme 
testimonio de lo actuado desde fs. 1 
hasta el proveído del presente escrito 
inclusive.— Igual justicia.— F. M. Uri
buru.

Salta, 19 de Agosto de 1926.
Presentado en la fecha a horas 10 

y 30.— Conste.— T. de la Zerda.
Salta, 25 de Agosto’ de 1926.
Por presentado y ■ ha mérito de la 

mar.ifestacióu contenida en el prece
dente escrito, téngase por desistido 
por parte de los señores Tomás J. 
Harper y Ricardo J. Muñoz, el pre
sente pedimento de exploración y ca
teo de petróleo, gases naturales y sus 
similares, solicitado con fecha 17 de 
Septiembre de 1923, corriente a fs. 2 
de este Expediente N°. 976— C.

Tórnese razón, en el Registre de E x 
ploraciones y Sección Minas de la 
Dirección de Obras Públicas y T o
pografía.— Devuélvaseles el depósito 
de Dos mil . pesos impórte del com
probante agregado a fs. 6; a cuyo
e fe cto  e lé v e s e  e s te  e x p e d ie n te  a  Mi
nisterio de Hacienda, para el libra
miento del cheque.

‘A l otro sí, expídase el testimonio 
solicitado.

Publíquese el escrito de renuncia y  
el presente decreto,en el Boletín Ofi
cial y ' archívese.— Zenón Arias».

cSeñor Escribano de Minas.— Fran
cisco M. Uribtjru, por los Sres. Tom as ‘ 
J. Harper y Ricardo J. Muñoz, en el 
expediente N°. 972— C, de cateo de 
petróleo, gases naturales ysussim ila- 

‘res en ’ el Departamento de Orán, a l  

Señor Escribano, digo: ‘
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Que en la rectificación de ubicación 
y del perímetro de los permisos de 
cateo de petróleo, hidrocarburos, ga- 
ges naturales y  sus similares, de los 

-expedientes Nos. 970— C y  974— C de 
esta Escribanía, otorgados a la Stan
dard Oil Company Sociedad Anónima 
Argentina y a la Compañía Nacional 
de Petróleos Ltd; respectivamente, 
tnis mandantes han aceptado, cedido 
y  renunciado a favor de dichas Compa
ñías y  á los fines exclusivos de esos 
pemisos, la parte del presente .pe
dimento superpuesta por esas rectifica
ciones del 970— C y 974C—
Como en el resto del presente pedimen
to, mis mandantes no desean mante
ner los derechos mineros que' tienen 
«n el mismo y como en los expedien
tes 970— C y  974-C se á efectuado el ■ 
depósito exigido por el art. 3 del De
creto . 2047,— vengo, manteniendo y  / 
ratificando la aceptación y cesión que 
han* hecho mis mandantes á .favor de 
los permisos rectificados de cateo de 
dichos expedientes 970-1-C y 974— C, 
otorgados á la Standard Oil Company 
Sociedad Anónima Argentina y á la 
Compañía Nacional de Petróleos Ltd. 
k renunciar el resto del presente pe
dimento; pidiendo al Señor Escribano, 
se sirva ordenarse devuelva al suscri
to el importe del depósito del certifica
do de fs. 6 y que se archive este ex
pediente.- Será justicia.
Otro si digo:— Qiie también pido al 
Señor Escribano se sirva expedirme 
testimonio de lo actuado desde fs. 1 
hasta el proveído del presente escrito 
inclusive. Igual justicia— F. M. Uribu
ru.— Salta, 19 de Agosto de 1926. 
Presentando en la fecha á horas 10 y 
30. Conste.— T. de Zerda.
Salta, 25 de Agosto de 1936.
Por presentado y á mérito de la ma
nifestación contenida en el escrito pre
cedente, téngase por desistido por par
te dé los Señores Tomás J. Harper ▼ 
Ricardo J. Muñoz, empresente pedimen- , 
to de cateo de petróleo, gases natura
les y sus similares, solicitado con fe- 

’ «ha 17 de Septiembre de 1923, co
rriente á fs. 2 de este éxp N u 972— C.

Tómese razón en el Registro de E x 
ploraciones y Cateo y Sección Minas 
de la Dirección de O. P. y Topografía 
Devuélvaseles el depósito de dos mil 
pesos, importe del comprobante agre
gado á fs. 6; á cuyo efecto elévese este 
expediente al Ministerio de Hacienda, 
para el libramiento del cheque.
Al otro sí, expídase el testimonio so
licitado. .
Publíquese el escrito de renuncia y la 
presente resolución en el Boletín Ofi
cial, agréguese un ejemplar y archíve
se. Zenón Arias.» —

«Señor Escribano de Minas:
Juan B. Eskesen, por los Sres. Norwood- 
Lykes y Jesse E. Brammer, en el ex
pediente N". 971— C de cateo de pe
tróleo, gases naturales y sus similares 
en el Departamento de Orán, al Se
ñor Escribano, d igo:'
Que en la rectificación de ubicación y 
del perímetro del permiso de cateo de 
petróleo, hidrocarburos, gases natura
les y sus similares del expediente N \ 
970— C de esta Escribanía, otorgado 
á su titular y dueña la Compañía 
Standard Oil Company Sociedad Anó
nima Argentina, mis mandantes han 
aceptado, cedido y renunciado á favor 
de dicha Compañía.y á los fines ex
clusivos de ese permiso, la parte del 
presente pedimento superpuesta por 
esa rectificación del 970—C.
Como en el resto del presente pedimen
to, mis mandantes no desean mante
ner los derechos mineros que tienen 
en el mismo, y como en el expedien
te 970— C se ha efectuado el depósi
to exigido por el art. 3 del Decreto 
2047, vengo, manteniendo y ratifican
do la aceptación y cesión que han he
cho mis mandantes á favor del per
miso rectificado de cateo de dicho ex
pediente 970--C, otorgado á la Com
pañía Standard Óil Company Sociedad 
Anónima Argentina, á renunciar el 
resto del presente pedimento; pidien
do al Señor Escribano, se sirva orde
nar se devuelvan al suscrito el depósi
to del certificado de fs. 6 y que se ar
chive este expediente. Será justicia.
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Otrosí digo:-Q ue á méri+o del tes
timonio del poder que acompaño en el 
expediente 969--C, pido al*Señor Es- 
cribanó me tenga como representante 
del Señor Jesse E. Brammer.-Igual 

t justicia. , • - . '
Otrosí más digo:— Que también pido 
al Señor Escribano me expida tes
timonio de !o actuado en este expe
diente desde fs. 1 hasta el proveído • 
¿el presente escrito inclusive.-Es tam
bién justicia.~J. B. Eskesen. ■
Salta, 19 de Agosto de 1926.
Presetitado en la fecha a horas 10 y 
30. Conste. T. de la Zerda.Salta, 25 de A- 

’gosto de, 1926. Por presen tadoya mérito 
. déloscestimoniosdeescrituras públicas 

de poderes téngase a! señor Juan B. Es
kesen por parte en este expediente.
En virtud de lo , expresado en el es
crito precedente, tengase por desistido 
por parte de los Señores Norwood L y -S 
k';s y Jesse E. Brammer, el presente .1 
pedimento de exploración y cateo de 
petróleo, gases naturales y sus simila
res, solicitado el 17 de Septiembre de 
1923, corriente áfs. 2 de este Expedien
te-N". 971--C,— Tómese razón en el Re
gistro de Exploraciones y Sección Mi
nas de la Dirección de O. P . y Topo
grafía. Devuélvaseles el depósito de 
dos rrlíl pesos, importe del comproban
te agregado á fs. 6; á cuyo efecto elé- 
,vese al Ministerio de Hacienda pava 
el libramiento del cheque, el qt-e se 
entregará prévia constancia en autos.
Al otrosí más, expídase el testimonio 
solicitado.—  Publiquese el escrito de 
renuncia y  la presente resolución en 
ei Boletín Oficial, agrégues'e un ejem
plar y archívese.—-Zenón Arias.»

«Señor Escribano de Minas.— Fran
cisco M. Uriburu, por la Standard Oil 
Company Sociedad Anónima Argenti
na, ea el expediente N° 1015-C de 
cateo d e . petróleo, gases naturales y 
sus similares eu el Departamento de 
Orán, al señor Escribano, digo:

Que en la rectificación de ubicación 
y del perímetro de ios permisos de 
cateo de petróleo, hidrocarburos, ga
ses naturales y  sus similares de les

Expedientes xoog-C y 1009-C' de esta 
Escribanía, otorgados a las Compa
ñías de Petróleos La República Ltda; 
y Nacional de Petróleos Ltda,, res
pectivamente, mi mandante ha acep
tado,1 cedido y renunciado a favor de 
dichas Compañías y a les fines exclu
sivos de esos permisos, la parte del 
presente pedimento superpuesta por 
esas rectificaciones-del 1008-C y 1009 
C.

Como en el resto del presente pe
dimento, mi mandante 110 desea man
tener los derechos mineros que tiene 
en el mismo y como en los expedien

te s  " ''8 - C 'y  1009-C' se ha efectuado el 
depositó exigido por'el art. 3 del De
creto 2047, vengo, manteniendo y rá- 

. tiíicando la referida aceptación y ce
sión que ha hecho mi mandante a fa- 

\  vor de los permisos rectificados de 
cateo de dichos expedientes 100S-C y  
1009-C, otorgados a las Compañías de 
Petróleo La República Ltda. y Nacio
nal de Petróleos Ltda. a renunciar el 
resto del presente pedimento; pidien
do al señor Escribano, se sirva orde
nar se devuelvan al suscrito el impor
te del depósito del certificado de fs,
5 y que se archive esté expediente.—  
Será justicia.

Otro sí digo:— Que también pido .al 
señor Escribano sesirva expedirme 
testimonio de lo actuado desde fs. 1 
hnsta.el proveído del presente escri
to inclusive.— Será justicia.-—F. ML 
Uriburu.

Salta, 6 de Agosto de 1926. <
Presentado en la fecha a horas 15 

y  4 c .— Conste T. de la Zerda.
Salta, ió  de Agosto de 1926.
Por presentado y.en virtud de las 

manifestaciones contenidas en el pre
cedente escrito, téngase por desistido 
por parte de la Sociedád Anónima 
Standard Oil Company Sociedad Anó- 

' nima Argentina, el pedimento de ex- 
, ploración y cateo de petróleo, gases 

naturales y sus similares, solicitado 
con fecha 6 de Octubre del año 1923, 
corriente a fs. 2 de este expediente N®

■ 1015-C. v
Tómese-razón en el Registro deSo-
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licitudes de Exploración y  Cateo y 
Sección Minas de la Dirección de O. 
P. y Topografía.— Devuelvasele el de
pósito de dos mil pesos importe del 
comprobante agregado 'a fs. 5, a sus 
efectos elévese este expediente' al Mi
nisterio de Hacienda, para el libra
miento del cheque, el .que se entrega
rá prévia constancia en autos.

Al otro sí, expídase el testimonio 
solicitado prévia reposición de 'fojas.

Publíquese el escrito de renuncia y 
la presente resolución en el Boletín 
Oficial y agréguese un ejemplar y ar
ela ves'e.— Zenón Arias».

«Señor Escribano de Minas.— Fran
cisco M. Uriburu, por el señor Ivar 
Hoppe y Luis Uriburu por sus pro
pios derechos, en el expediente N° 
795-C de cateo de petróleo, 'gases na
turales y  sus.similares en el'Departa
mento de Orán, al señor Escribano, 
decimos:

Que en la rectificación de ubicación 
y  del perímetro del permiso de cateo 
de petróleo, hidrocarburos, gases na
turales y sus similares del expediente 
N° 794-C de esta Escribanía,,otorga
do- a su titular y dueña la Standard
Oil 'Company Sociedad Anónima Ar
gentina, los suscritos hemos acepta
do, cedido y renunciado a favor de 
dicha Compañía y a los fines exclusi
vos de ese permiso, la parte del pre
sente permiso superpuesta por esa 
rectificación del 794-C.

Como en el resto del presente perr 
miso, los. suscritos no deseamos man
tener los derechos mineros que nós 
han sido acordados en el mismo y 'có 
mo en el expediente 794-P .se ha efec
tuado el depósito exigido por el art.
3 del Decreto 2047, venimos, mante
niendo y  iratificando la referida acep
tación y cesión que' he o í o s  hecho a 
favor del permiso rectificado de cateo 
de dicho-expediente 794-C, otorgado 
a la Standard. Oil Company Sociedad 
Anónima Argentina, a renunciar el 
resto del presente permiso de cateo; 
pidiendo al señor Escribano, se sirva 
-ordenar se devuelvan al suscrito Fran

cisco M. Uriburu, el importe del depó
sito del certificado de fs. 6 y que se 
archive este expediente.— Será justi- 
012.. *' 

Ocro sí d ig o :-Q u e  pido también 
al s J-ñor Escribano, se sirva expedir
me testimonio de lo actuado desde 
fs. 20 hasta el proveído del presente 
escrito inclusive.— Igual justicia. — F. 
M. Uriburu.— Luis Uriburu.

Salta, 6 de Agosto de 1926. 
Presentado en la fecha a horas 15 

y 40— Conste T. de la Zerda.
Salta, 10 de Agosto de 1926.
Por presentados y en virtud_de las 

manifestaciones contenidas en el pre
cedente escrito, téngase por desistido 
por parte de los señores Luis Uribu
ru é Ivar Hoppe, la concesión de ca
teo de petróleo, gases naturales y sus 
similares, que lcsfué acordada con fe- 

1 cha 31 de Diciembre del pasado año 
| 1925, corriente de fs. 22'a 23 del pre

sente expediente N° 795-C.
Tómese razón en el Registro de 

Concesiones de Exploraciones y en la 
Sección M im s de la Dirección de O. 
P. y Topografía.— Devuélvaseles el 
depósito de dos mil pesos importe del 
comprobante agregado a fs. 6; a sus 
efectos elévese este expediente al 
Ministerio de Placienda, para el libra
miento del cheque, el que se entrega
rá prévia constancia en autos.

Expídase el testimonio solicitado 
prévia reposición de fojas.

Publíquese el escrito' de renuncia 
y la presente resolución en el ‘Bole
tín Oficial y agréguese urr ejemplar 
y archívese.— Zenón Arias».

«Señoi\Escribano de Minas.— Fran
cisco M. Uriburu y Juan B. Eskesen, 
por sus propios derechos en el expe
diente N° 796-C de cateo de petróleo, 
gases naturales y sus similares en, el 
Departamento de Orán, al señor E s
cribano, decimos:

Qué en la rectificación de ubicación 
y del perímetro del permiso de cateo 
de petróleo, hidrocarburos, gases na
turales. y sus similares del expedien
te N° 794-C de esta Escribanía, otor
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gado a su titular y dueña la Stan- 
' dard Oil Company Sociedad Anóni

ma A r g e n t i n a ,  los suscritos hetnos 
aceptado, cedido y renunciado a favor 
de dicha Compañía y a los fines ex
clusivos de ese permiso, la parte del 
presente permiso superpuesta por esa 
rectificación'del 794-C.

Como en el- resto del presente per
miso, los suscritos no deseamos man
tener los derechos mineros que nos 
ha sido acordados én el mismo y co
mo en el expediente 794-C se ha efec
tuado el depósito exigido por el art. 3 
del Decreto 2047, venimos, mantenien
do y ratificando la referida aceptación 
y  cesión que hemos hecho a favor del 
permiso rectificado de cateo de dicho 
expediente 794-C, otorgado a la Stan
dard Oil Company Sociedad Anóni
ma Argentina, a renunciar el resto 
del presente permiso de cateo; pidien
do al señor Escribano, se sirva orde
nar se devuelvan al suscrito Francisco 
l í .  Uribtaru, el importe del depósito 
certificado de fs. 6 y que se archive 
este expediente.— Será justicia.

Otro sí digo:— Que también pido 
al señor Escribano se sirva expedir
me testimonio de lo actuado desde fs.. 
3 1  hasta el proveído del presente es
crito inclusive.— Igual justicia.— J. B. 
Eskesen.— F. M. Uriburu.

Salta, 6 de Octubre de 1926.
Presentado: en la fecha a horas 15 

y  40.— Conste T. de la Zerda.
Oficina 10 de Agosto de-1926.
Por presentados y a mérito de las 

manifestaciones contenidas en el pre
cedente escrito, téngase por desistido 
por parte de los señores Juan B. Es- 
kesen y doctor FranciscojM. Uriburu, 
la concesión de cateo de petróleo, g a - ' 
aes naturales y  sus similares, que les 
fueron acordadas con fecha 15 de Ene
ró de este año 1926, corriente de fs. 

'34 a 35 de este expediente N°796-C.
, Tómese razón en el Registro de Con
exiones de Exploraciones y en la.Sec- 

.pión Minas de la Dirección de O. P. 
_y Topografía.— Devuélvaseles el depó
sito , deu dos mil .pesos, importe del 
«omprobamfce agregado a fs. 6; a sus

efectos pase este expediente alfM inis- 
terio de Hacienda para el libramiento 
del cheque, el que se entregará pré- 
via constancia en autos. 1

Expídase el testimonio solicitado. ' 
Publíquese el escrito de renuncia 

y  la presente resolución en el Boletín 
’ Oficial y agréguese.— Repuesta la fo

ja  archívese.— Zenón Arias».

«Señor Escribano de Minas:
■Juan B. Eskesen, por los Sres. Nor- 
wood Lykes y Jesse E. Brammer, en 
él expediente N®. 969— C de cateo de 
petróleo, gases naturales y sus simila
res en el Departamento de Orán, al 
Señor Escribano, digo:— Que en larec-

• tificación de ubicación y del perímetro 
, de los permisos, de cateo . de petróleo, 

hidrocarburos, gases naturales y sus 
similares de los expedientes Nos. 967 
C y 970— C de esta Escribanía, otor
gados á sus titulares y dueñas la Com- 

.pañia Nacional de Petróleos Ltda. y  
la Standard Oil Company Sociedad '

■ Anónima Argentina, respectivamente,
. mis mandantes han aceptado y cedido 

y renunciado á favor de dichas Com
pañías y á los fines exclusivos' de 
esos permisos, la parte del presente 
pedimento superpuesta por esas rec
tificaciones del 967--C y 970— C.
Como en el resto del presente, pedimen
to, mis mandantes no desean mante
ner los derechos mineros que tienen 
en el mismo y como en los expedien
te 967—C y 970— C se ha efectuado 
el depósito exigido por el art. 3 del 
Decreto 2047,-vengo, manteniendo y 
ratificando la aceptación y  cesión que 

„ han hecho mis mandantes'á favor de 
los permisos rectificados de cateo de 
dichos expedientes 967-C y .  970— 0* 
otorgados á la Compañía Nacional de 
Petróleos Ltda. y á la Standard Oil 
Company Sociedad Anónima A rg e n ti
na, a renunciar el resto del presente 
'pedimento; pidiendo al Señor Escriba
no, se sirva ordenar se devuelva al 
suscrito el imperte del depósito dél 
certificado de fs, 6 y  que se/archive 
este expediente.-Será justicia. ‘ Otrosí 
digo:-«-Que acompaño el testimonio»
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del poder que me tiene otorgado el 
Sr. Jesse B. Bram m erypido al Señor 
.Escribano que en su mérito me tjn- 
ga  ■ como representante de dicho Se- 
fior.-Igual justicia.

' Otrosí más digo:— Que tamb'ien pido 
a.1 Señor Escribano me expida tes
timonio de lo actuado en este expedien
te desde fs. i  hasta el proveído del pre
sente escrito inclusive.-Es también 

justicia.--J. B. E skesen.1 
Salta, 19 de Agogto de 1926. 
Presentado en la fecha á horas 10 y 
30. Conste. T . de Zerda.— Salta, 25 
áe Agosto de 1926.
Por presentado y á mérito del'poder 
que invoca, téngasele, por represen
tante del Señor Jesse E. Brammer á 
«ion Juan B. Eskesen.
Eu virtud de las' manifestaciones ex
puestas en el precedente escrito, ten
gase por desistido por parte de los Se- 

. Sores Jesse E. Brammer y Norwood 
Lykes, el pedimento de exploración y 
cateo de petróleo, gases naturales y 
Sus similares, solicitado con fecha 17 
<íe Septiembre de 1923, corriente á fs. 
-2 del presente Expediente N°. 969-C. 
Tómese razón en el Registro de So
licitudes de * Exploración y Cateo y 
Sección Minas de la Dirección • de O. 
P . y Topografía.— Devuélvaseles el 

'depósito de dos mil pesos, importe del 
comprobante agregado á fs.6;a sus efec
tos elévese este expediente al Ministe
rio de Hacienda, para el libramiento 
del cheque, el que se entregará previa 

•constancia en autos.
A l otrosí mas, expídase el te»limsnio 
solicitado.
Publíquese el escrito de renuncia y la 
presente resolución en él Boletín Ofi
cial agréguese un ejemplar y archíve

nse.— Zenón Arias»

«Señor Escribano de Minas:— Fran- 
’ cisco M. Uriburu, por los Srs. Bryant 

R. Edm ucds y  Juan L. Daniel, en el 
expediente N°. 966->-C— dé cateo de 

^petróleo, gases naturales y sus simi
lares en el Departamento de Orán, al 
señor Escribano, digo.— Que en la 
rectificación de ubicación y del perí

metro del permiso de cateo de petró
leo, hidrocarburos, gases naturales y  

. sus similares del expediente N°. 967- 
C de esta Escribanía, otorgado a sil 
titular y dueña la Compañía Nacio
nal de Petróleos Limitada, mis man
dantes han aceptado, cedido y renun
ciado a favor de dicha Compañía y a  
los fines exclusivos de ese permiso* 
la párte del presente pedimento su
perpuesta por esa rectificación del- 
967— C.— Como en el resto del pre- 

' sente pedimento, mis mandantes no 
desean mantener los derechos mine
ros que tienen en el mismo y como 
en el expediente N° 967— C se’ h a - 
efectuado el depósito exigido por el 
Art. 3 o del Decreto 2047, vengo, man
teniendo y ratificando la aceptación y 
cesión que han hecho mis mandantes- 
a favor del permiso rectificado de ca
teo de dicho expediente 967-C -, otor
gado a .la  Compañía Nacional de Pe
tróleos Limitada,-a renunciar el res
to del presente pedimento; pidiendo 
al señor Escribano, se sirva ordenar 
se devuelvan al suscrito el importe 
del depósito del certificado defs 6 y  
que se archive este expediente. Será, 
justicia.— Otrosí digo:—Que también, 
pido al señor Escribáno se sirva ex
pedirme testimonio de lo actuado des
de fs. 1 hasta el proveído del presen
te escrito inclusive. Igual justicia.—F„ 
M. Uriburu.— Salta, 19 de Agosto de 
1926.— Presentado en la fecha á horas 
xo y 30. Conste. T. de la Zerda.-Sal- 
ta, 25 Agosto de 1926.— Por presen
tado y a mérito de lo expresado ea 
el escrito que antecede, téngase por 

^desistido por parte de los Señores 
Bryant R. Edmunds y Juan L. Daniel, 
el presente pedimento de exploración 
y cateo de petróleo, gases naturales 
y  sus similares, solicitado el 17 de 
Septiembre de 1923, corriente a fs. a 
de este Expediente N*. 966—C-.

Tómese razón en el Registro de 
Exploraciones y Sección Minas de la 
Dirección de O. P. y Topografías-De
vuélvaseles el depósito de dos mil 
pesos, importe del comprobante agre- 

i gado a fs. 6; a sus efectos elévese este
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E xped iente al Ministerio de Hacien- 
_Tida, para el libramiento del cheque, el
• -í<jue se le entregará prévia constan- 
-cia  en autos.'— Al otrosí, expídase el 
"testimonio solicitado.
' Publiquese, el escrito de renuncia y 

~la presente resolución en el «Boletín 
‘Oficial,» agregúese un ejemplar y ar-

■ -chívese.— Zenón Arias».
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«Señor Escribano de Minas:— Juan 
’JB. Eskesen, por los Señores Norwood 

, L ykes y Jesse E. Brammer en.'el ex
pediente N°. 973-C -de cateo de pe
tróleo, gases naturales y sus simila- 

~ res en el Departamento de Orán, al 
.-señor Escribano, digo:— Que en la rec

tificación de ubicación y del perime- ' 
tro de cateo de p2tróleo, hidrocarbu
ros, gases naturales y sus similares 

-del Expediente N°. 974-C-de esta E s
cribanía, otorgado a la Compañía 
Nacional de Petróleos Ltda.. mis man- • 
■dantes han aceptado, cedido y renun- 

-ciado a favor de dicha Compañía y a 
-los fines exclusivos de ese permiso, la 
aparte del presente pedimento super
puesta por esa rectificación del 974-C.

. . Como el resto del presente pedimen
to, mis mandantes no desean mante
ner los derechos mineros que'tienen 

-en el mismo y como en el expediente ’ 
-974--C, se ha efectuado el depósito 
-exigido por el Art. 3 del Decreto 

2047-, vengo, manteniendo y ratifican- 
-do la aceptación y cesión que han 
"hecho mis mandantes a favor del per- 
-mi.so rectificado de cateo de dicho 
-expediente 974-C, otorgado a la Com- >' 

pañia Nacional de Petróleos Ltda.-, a 
. renunciar el resto del presente pedi- 
-mento; pidiendo al señor Escribano, 
se sirva ordenar se devuelva al sus- 
-cripto el importe, del depósito del 
•certificado de fs. 16 y que se archive 
--este expediente.-Será justicia.-Otrosí 
*digo:— Que a mérito del testimonio 
.-de poder que.acompaña al expedien
te  Ñ” 96.9— C, pido al señor Escriba
no .me. tenga como representante del 

~Sr. Jesse E. Brammer.«Igual justicia.
Otrosí más digo: — Que también, pi

ado al señor Escribano se sirva expe- 
• ^
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dirme .testimonio délo actuado desde 
fs. 1 hasta el proveído del presente 
escrito inclusive.— Es también justi
cia.-J. B. Eskesen.-Salta, 19 de Agos: 
to de 1926.— Presentado en lá fecha 
a horas 10 y 30. Consta.—T . de la 
Zerda.— Salta, 25 de Agosto de 1^26.

Por presentado y a mérito de los 
testimonios de Escrituras Públicas de- 

■poder, téngasele por parte.— De la> 
manifestación contenida en el prece
dente escrito, téngase por desistido 
por parte de los Señores Norwood 

, Lykes y Jesse E. Brammer, el pedi
mento- de exploración y cateo de pe
tróleo, gases naturales y sus similares, 
el que fué solicitado con fecha 17 de 
Septiembre de 1933, corriente a fs.2 
de este expediente N°. 973— C — .

Tómese razón en. el Registro de S o - ' 
licitudes de Exploración y Sección 
Minas déla Dirección de Ó. P. y T o
pografía.— Devuélvaseles el depósito 
de dos mil pesos, importe dél compro
bante agregadoa^fs. 16; a sus efectos 
elévese este expediente al Ministerio 
de Hacienda, para que se libre el tíhe- 
que correspondiente, el que se les en
tregará prévia contancia en autos.--Al 
otrosí más, expídase el testimonio so
licitado.

Publiquese el escrito de renuncia y 
la presente .resolución en el ;«Boletin 
Oficial, agréguese un ejemplar y ar
chívese.— Zenón Arias».

Señot Escribano de Minas.— Fran' 
cisco M. Uriburu, por los Sres! Doctor 
Teodoro Becii y Fred Cv Schultz, 
en el expediente 949-C de cateo de? 
petróleo, gaseS naturales y sus simila
res en el . Departamento de Orán, al 
Señor Escribano, digo:

Que en la rectificación de ubicación 
y del perímetro del permiso de cateo 
de petróleo, hidrocarburos, gases na- ■ 
turales y sus similares del. expediente 
950-C de esta Escribanía, otorgado a 
su titular y dueña la Compañía Stan
dard Oil Company So.cied&d Anónima 
Argentina, mis mandantes han acep
tado, cedido y renunciado a favor de 
dicha Compañía y a los fines exclu-



-sivos dé ese permiso, la parte del pre-' 
■senté pedimento superpuesta por esa 
rectificación del 950-C. -

Como én el resto del presenté pedi
mento, mis mandantes no desean man
tener los derechos mineros que tienen 
en el mismo y como en el expedien
te 950-C sé ha efectuado el depósito 
exigido por el art. 3 del Decreto 2047, 
vengo, manteniendo y ratificando la 
aceptación y cesión que han hecho 
mis mandantes a favor del permiso 
rectificado de cateo de dicho expe
diente 950-C; otorgado a la  Compañía 
Standard Oil Company— Sociedad 

.'Anónima Argentina,-a renunciar el 
resto del presente pedimento; pidien
do al Señor Escribano, se sirva or
denar se devuelvan al ¿uscriéo el de
pósito dd certificado de fs. 6 y que 
se archive este expediente.— Será jus
ticia.— Otrosí digo: Que nmibieii pido 

-al Señor Escribano, se sirva expedir
me testimonio de lo actuado desde fs.
.1 hasta el proveído del presente cs-

• crino inclusive.
Igual justicia.— F. M. U riburu- Sal

ta,. 19 d e  Agosto de 1926.—  Presentado 
en la fecha a horas 10 y 30. Conste. 
~T. de la Zerda.- Salta 25 de Agosto 
de 1926.— Por presente y a mérito de
lo expresado en el escrito que ante
cede, téngase por desistido por parte 
de los Señores Teodoro Brcú y Fred 
C. Schultz, el presente pedimento de 
exploración y cateo de petróleo, gases 
naturales y sus similares, solicitado 
con fecha 17 de Setiembre de 1923, co
r r ie n te  a  ís. a de e ste  espediente N ° 
949-C.— Tómese razón en el Registro 
de Exploraciones y Sección Minas de 
la Dirección de O. F. y Topografía. 
Devuélvaseles el depósito de Dos añil 
pesos, importe del comprobante agre
gado a fs. 6; a cuyo efecto elévese es
te expediente ai Ministerio de Hacien
da, para el libramiento del cheque. , > 

Al otrosí, expídase el testimonio so
licitado.— Publíquese el escrito de re
nuncia y  la presente resolución en el 
Boletín Oficial, agregúese un ejem
p lar y  archívese.—Zenón Arias.

Señor Escribano de M inas.— Fran
cisco M. Uriburu, por los Señores DrSw 
Teodoro Becú y .Fred C. Schultz,, 
en el expediente N° ^51-C-de cateo * 
de petróleo, gases naturales y sus si—  
milares en el Departamento de Oran,. . 
al Señor Escribano; digo: — Oue en la . 
rectificación de ubicación y del perí
metro de los permisos ele cateo de pe
tróleo, hidrocarburos, gases naturales- 
y sus similares de los expedientes Nos. 
954-C y 950-C de esta Escribanía, 
otorgados a sus titulares y dueñas la 
Compañía Nacional de Petróleos Ltda. 
y la Standard Oi! Company— Sociedad 
Anónima Argentina, m is, mandantes • 
han aceptado, cedido y renunciado, 
a .favor de dichas Compañías "y a los 
fines exclusivos de esos permisos, la  
parte del presente pedimento super
puesta por esas rectificaciones del 954.
C. y 950-C.—,Cümo. en el resto d é l, 
presente pedimento, mis mandantes 
110 desean mantener los derechos mi
neros que tienen.en el mismo y como 
en los expedientes 954-C y 950-C se 
ha'efectuado el depósito exigido por 
el art. 3 del Decreto 2047,-veíigo man
teniendo y ratificando la aceptación 
y cesión que han hecho mis mandan
tes a favor de los permisos rectificados . 
de' cáteos de dichos expedientes 954 - 
C y 950—C, otorgados a la Compañía 
Nacional de Petróleos Iytda. y a la_ 
Standard Oil •Company — Sociedad. 
Anónima Argentina,-a renunciar el' 
resto del presente pedimento; pidien— 
do-al Señor Escribano, se sirva orde
nar se devuelva al suscrito el importe- 
del depósito del certifica j o  de fs. 6 y 
que se archive este expediente.— Será . 
justicia.— Otrosí digo:— 0 :ss también , 
pido al señor Escribano se sirva ex- ’ 
pedirme testimonio de lo actuado des
de fs. 1 hasta el -proveído del présente 
escrito inclusive.— Igual justicia.— F.
M. Uriburu.— Salta, 19.de Agosto de 
1926.— Presentado en la fecha a horas
10 y 30.— Conste T. de la Zerda.— Sal
ta, 25 de Agosto de 1926. -  Por presen
tado j ’ a mérito de lo expresado en 
el escrito'que antecede, téngase por- 
desistido, por -parte de los Señores». .
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'Teodoro Becú y Fred C. Schultz, el 
presente pedimento de exploración y 
cateo de petróleo, gases naturales y 
sus similares, solicitado el 17 de Se
tiembre de 1923, corriente a fs. 2 de 
este expediente N* 951--C.— Tómese 
razón en el Registro de Exploracio
nes y  Sección Minas de la Dirección 
de O. P. y ^Topografía.-‘-Devuélvase
les el depósito de Dos mil pesos, im
porte del comprobante agregado a fs. 
6; a sus efectos elévese este Expe
diente al Ministerio de Hacienda, pa
ra el libramiento del cheque, el que se 
le  otorgará prévia constancia en autos. 
A l otrosí, expídase el testimonio so
licitado.— Publíquese el escrito de re
nuncia y la presente resolución en el 
Boletín Oficial, agréguese un ejemplar 
y  archívese.— Zenón Arias.,

Señor Escribano de Minas.— F ran
cisco M. Uriburu, por los Srs. Bryant 
R. Edmunds y Juan L. Daniel, en el 
•expediente N ” 955-C de cateo de pe
tróleo, gases naturales y sus similares 
en el Departamento de Orán, al Señor 
Escribano; digo: — Que en la rectifica
ción de ubicación y del perímetro de 
los permisos de cateo de petróleo, hi
drocarburos, gases naturales y sus si
milares de los expedientes Nos. 954 
C  y 956- C de esta Escribanía otorga
dos a sus titulares y dueñas laCcmpañía 
Nacional de Petróleos Ltda. y la Stan
dard Oil Com pany.-Sociedad Anóni
m a Argentina, mis* mandantes han 
aceptado,- cedido y renunciado a favor 
d e  dichas Compañías y a los fines ex
clusivos de esos permisos, la parte 
4 el presente pedimento superpuesta 
por esas rectificaciones del 954-C y 
^56-C.— Como el resto del presente 
pedimento, mis mandantes no desean 
mantener los derechos mineros que 
tienen en el mismo.y como en los 
«xpedientes 954-C y 956-C se "han 
efectuado, el depósito exigido por el 
art. 3 del Decreto 2047,-ven go  man
teniendo y ratificando la áceptación 
y  cesión que han hecho mis mandan
tes a favor.de los permisos rectifica
d o s  de cáteos de dichos expedientes

954-C y  956-C, otorgados a la Com
pañía Nacional de Petróleos Ltda. y- 
a la Standard Oil Company.— Sociedad 
Anónima Argentina,-a renunciar el: 
resto del presente pedimento; pidien-, 
do al Señor Escribano, se sirva orde
nar se devuelva al suscrito el importes 
del depósito del certificado de fs. 6 y 
que se archive este expediente.— Será 
justicia.— Otrosí digo:— Que ¡¡también 
pido al Señor Escribano se sirva ex
pedirme testimonio de lo actuado en 
este expediente desde fs. 1 hasta el 
proveído del presente escrito inclusive. 
Igual justicia.— F. M. Uriburu.— Sal
ta, 19 de Agosto de 1926.— Presenta
do en la fecha a horas 10 y 30.— Cons* 
te.— T. de la Zerda.— Salta, 25 de 
Agosto de 1926.— Por presentado y a 
mérito de lo expresado en el escritca- 
que antecede, téngase- por desistido 
por parte de los-Señores Bryant R, 
Edmunds y, Juan L. Daniel, el pre- 
sente'pedimento de exploración y ca
teo, de petróleo, gases naturales y sus 
similares, solieitado el 17 de' Setiem
bre de 1923, corriente a fs. 2 de este 

( Expediente N° 955 -C.— Tómese razón 
en el Registro de' Exploraciones y 
Sección Minas dé la Dirección de O.. 
P. y Topografía.— Devuélvaseles el 
depósito de Dos mil pesos, importe 
del comprobante agregado a fs. 6; a 
cuyo efecto’ elévese este expediente 
al Ministerio de Hacienda, para el li
bramiento del cheque, el que se entre
gará prévia constancia en autos.— Al 
otrosí, expídase el testimonio solicita
do.— Publíquese el escrito de . renun
cia y esta resolución en el Boletín 
Oficial, agréguese un ejemplar y ar
chívese.— Zenón Arias.

< Señor Escribano de Minas. 
Francisco M. Uriburu, abogado, cons
tituyendo domicilio legal en mi estu
dio calle 20 de Febrero N°. 81, en el 
expediente N®. 673-C. de cateo de pe
tróleo, gases naturales y sus similares 
en el Departamento de Orán, al se
ñor Escribano, digo:— Que en mérito 
de los testimonios de escrituras públir 

í cas de poder general para trám ites
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•■mineros que tengo presentado en el 
-expediente 105-C. de esta Escribanía 
.y  de declaración y aceptación de de: 
rechos, en forma legal que acompaño, 

•se ha de servir el Señor Escribano, 
tenerme como representante ' de la 
Standard Oil Companv-Sodedad Anó
nima Argentina., domiciliada en la 
Capital Federal y a esta Sociedad 
Anónima como única dueña y titular 
exclusiva del presente pedimento de 
cateo de este expediente 673-C-; orde
nando se haga la inscripción de ésta 
transferencia en las anotaciones corres
pondientes del Libro de Exploraciones 
de esta Escribanía y en los-Registros 
y  planos de la Sección Minas Üel De- 

, parlamento Topográfico-Será justicia.
■ Otrosí digó:-Que en la concesión 
•del permiso de exploración o cateo de 
. petróleo, hidrocarburos, gases natura
les y sus similares, otorgado a mi 
representada en el. expediente 956-C 
de esta Escribanía, han 'quedado con
fundidos y transferidos a favor de ese 
permiso de mi mandante la mayor 
parte de la superficie y délos derechos 
mineros del presente pedimento que 
pertenecen a la misma.

Y  como en el resto de la superficie 
■del presente pedimento Ñ u. 673-C mi 
. mandante no desea mantener los de

rechos mineros que le corresponden 
por este pedimento y como eu el cita
do expediente 956 C, ..mi representada 
La fíectuado el depósito exigido por 
el p.ri. 3 del Decreto 2047, vengo, man
teniendo íntegramente los- derechos 
mineros que a mi mandante pertene

c e n  por la referida concesión y por la 
concesión del permiso otorgado en el

• expediente 956-C, a renunciar el resto 
del presente pedimento de cateo N®. 
673-C o sea de la parte de este pedi- 

'mento no tomada, o superpuesta por 
el permiso que le ha sido otorgada 
en dicho expediente 956-C; pidiendo 
al señor Escribano, sé sirva ordenar 
se devuelva al suscrito el importe del 

"certificado de fs. 10 y que se archive 
este expediente 673-C-..
■' Igual justicia.-0 tro si mas digo: Que 
también' pido al señor Escribaso ge

sirva expedirme, testimonio de lo ac
tuado desde fs 1 hasta el proveído 
del presente escrito inclusive.-Es tam
bién justicia.-F. M. Uriburu.

Salta 6 de Agosto de 1926.
Presentado en la fecha a horas 9~ 

Conste.-T. de la Zerda.
Salta 10 de Agosto de 1926.
Por presentado y a mérito,de los tes

timonios de escrituras públicas de man
dato general para trámites mineros que- 
menciona y que obra en el expedien
te N°. 105-C y de declaración y acep-' 
tación de derechos, corriente de fs. 13 
a 15 y vta. respectivamente, téngase 
al Dr. Francisco M. Uriburu, como re
presentante de la Sociedad Anónima 
Standard Oil Company-Sociedad Anó
nima Argentina y a ésta Sociedad 
Anónima como única dueña y titular 
.exclusiva del presente pedimento de 
cateo.

Al primer otro sí, y en virtud de ¡a 
manifestación expnesta, tengase . por 
desistido por parte de la Standard
Oil Company-Sociedad Anónima Ar
gentina, el pedimento de cateo de 
petróleo, gases naturales y sus simila
res, solicitado con fecha 7 de Febre
ro de 1923, corriente a fs. 2-

Tómese razón, de la cesión y desis
timiento en .el Libro de Registro de 
Solicitudes de Expl.orn.cion y Cateo y 
en Sección Minas de la Dirección de- 
O. P. y Topografía.-Devuélvasele el 
depósito de dos mil pesos importe del 
comprobante agregado a fs. 10; a sus 
efectos eievése este expediente al 
Ministerio de Hacienda para ei libra
miento del cheque el que se entregará 
prévia constancia en autos.
Al segundo otro sí, expídase el tes
timonio solicitado prévia reposición 
de fojas Publiquese el escrito de re
nuncia y la presente resolución en el 
Bolitín Oficial, agregúese un eiemplar 
y archívese.— Zenón Arias.»

« Señor Escribano de Minas.
'-'Francisco M. Uriburu, abogado^, 

constituyendo domicilio legal en mi 
estudio calle 20 de Febrero N®. 81 eíi 
el espediente N". 107-C d.e cateo de
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petróleo, gases naturales y sus simi
lares en el Departafuento de Orán, 
ante el Señor Escribano; me presento 
y  digo:

Que en mérito de los testimonios 
de escrituras públicas de poder gene
ral para trámites mineros que tengo 
presentado en el expediente 105-C de 
•esta Escribanía'y de declaración y 
aceptación de derechos, en, formá le
gal que acompaño, se ha de servir el 
Señor Escribano, tenerme como* repre
sentante de la Standard Oil Company 
Sociedad Anónima Argentina, domi
ciliada en la Capital Federal y a esta 
Sociedad Anónima como única dueña 
y  titular exclusiva del presente per- 
Trtiiso y concesión de cateo de este 
expediente 107-C-; ordenando se haga 
la  inscripción de esta transferencia 
en las anotaciones correspondientes 
del Libro de Exploraciones de esta 
Escribanía y en los Registros y pla
nos de las Sección Minas del Depar
tamento Topográfico.

Será justicia
Otrosí digo:— Que con ía concesión 

de exploración o 'cateo de petróleo, 
liidrocarburos, gases naturales y sus 
similares, otorgada a mi representada 
en el expediente N°. 956-C de esta 
Escribanía, han quedado confundidos 
y  transferidos integramente a favor 
de ese permiso de mi mandante los 
derechos mineros concedidos v adqui
ridos por ella en el presente expedien
te .— En tal virtud ya no tiene razón 
de tramitarse este expediente N°. X07-C 
y  pido al Señor Escribano se sirva or
denar el archivo del mismo.— Igual 
justicia. f

Otro sí digo:— Que también pido al 
Señor Escribano se sirva expedirme 
-un testimonio de lo actuado desde fs. 
.19 hasta el proveído del presente es.- 
crito inclusive. Igual justicia.-F. M. 
XJriburu. --Salta 6 de Agosto de 1926

Presentado en la fecha a horas . 15 
-y 40. Conste,-T. de la Zerda.

Salta 10 de Agosto de 1926.
Por presentado y a mérito de los 

testimonios de escrituras públicas 
de mandato general para trámites

mineros que menciona y que obra. en. 
el Expediente N°. 105-C y de decía-, 
ración y aceptación de derechos, co
rriente de fs. 25 a .31, respectivamen
te, téngase al Dr. Francisco, M. Uri 
buru, como representante de la Soeie- 

"dad Anónima Standard Oil Company 
Sociedad Anónima Argentina y a és
ta Sociedad Anónima como única due
ña y titular exclusiva del presente 
permiso y concesión de cateo del 
presente N °.' 107-C.

Al primer « Otro sí », y en virtud 
de la manifestación expuesta, tengase 
por desistida por parte de la Stand u d
Oil Com pany—Sociedad- Anónima 
Argentina, la concesión de "cateo de 
petróleo, gases naturales y sus simi
lares, acordada en este expediente 
con fecha 20 de Mayo de 1931 , corrien
te de fs. 10 a 11.

Tómese razón dé la cesión y desis
timiento en el Libro de Registro de ' 
Exploraciones y en la Sección Minas, 
de la Dirección de O. P. y Topogra
fía.

Al segundo «Otro sí», expídase el 
testimonio solicitado. — Ro póngase y 
archívese y -'publíquese en el«Boletín 
Oficial».— Zenón Arias».

Q U IE B R A  D E  L U IS  ARAN Á.-En 
los autos de ■Convocatoria de acreedo
res solicitada por don Luis Arana, el 
señor Juez de. i a. Instancia y  I a. N o 
minación en lo Civil y  Comercial doc
tor Angel María Figueroa, ha dicta
do la siguiente providencia: Salta, 
Julio 14 de i926.-r-Autcs y  Vistos:-Lo 
manifestado en el precedente escrita 
por don Luis Arana, apareciendo acre
ditada la efectiva cesaóion de p aga 
por la propia manifestación del .deu
dor, atentas las constancias del acta 
fs. 94 a fs,. 97 y de acuerdo a lo pros
cripto por los arts.-43, 44 y 46 dé la 
Lfey dé Quiebras, declárase en estado»
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Kie falencia a don Luis Arana, comer
ciante de esta Ciudad.— Nómbrase 

«indico Liquidador al designado por 
los acreedores señor Antonio R. Se- 
gón; ííja.ve corno fecha definitiva de 
'3a cesación de pagos el día veinte y 
nueve de Mayo del corriente año, se
gún resulta de lo expuesto por el deu
dor.— Reténgase la correspondencia 
•epistolar y telegráfica del fallido, a 
■cuyo fin diríjase comunicación al jefe 
de la Oficina local de Correos y' T e
légrafos, para que haga entrega de 
la correspondencia al ¿indico nombra- ' 
do, ¡a qué deberá ser abierta en pre
sencia de aquél o por el Juez en su 
ausencia, a fin de entregarle la que 
fuere puramente personal; intímese a 
todos los que tengan bienes y docu- t 
mentos del fallido para que les pon
gan a" disposición del Síndico bajo 
las penas y responsabilidades que co
rrespondan; se prohíbe hacer pagos o 
entregas de efectos a! fallido, so pena 
a los que lo hicieren de no quedar 
exonerados en virtud de dichos pagos-
o entregas de las obligaciones que 
tengan pendientes en favor de la 
masa; procédase por el Síndico y con 
intervención de! Secretario actuario 
«iel Juzgado a. la ocupación de todos 
los bienes y pertenencias del fallido.

Cítese para el caso al señor Agente 
Fiscal y  hágase saber por edictos que 
se publicarán por quince días en los 
diarios la «Voz del Norte» «La Pro
vincia» y por una vez en el «Boletín 
Oficial», de acuerdo con los arts. 45 
de 1a Ley de Quiebras é inciso 3-. 
del Art. 20. de la L ey Provincial 
Nüm. 204.— Comuniqúese, a los de
más juzgados y líbrense los oficios y 
exhortas necesarios para e¡ cumpli
miento del presente auto.— Señálase 
para notificaciones en Secretoria ios 
días Martes y Viernes o siguiente há
bil si alguno de estos fuere feriado.

Figueroa.— Lo que el suscripto Se
cretario hace saber a sus efcctos.-Sal- 
ta, Julio 15 de 1826.— R. R. Arias.—  
Escribano Secretario. (1839)

QU IEBRA.--En los autos de sQuie

bra de la Sociedad Arias y Dudes» et 
señor Juez de la causa ^doctor Angel 
IVIaría Figueroa, secretaria del s u s c r i
to, ha dictado la siguiente providen
cia: Salta, Octubre 15 de 1926.— Aten
tas las razones expuestas por el con
tador, señálase el día veintiuno del 
corriente ah o rasS y '/ a  para que ten
ga lugar la' junta de verificación de 
crédito ordenada a fs. 12 y vta. y cíte
se a ,los acreedores por edictos.— Al 
segundo punto líbrese el oficio so lici-" 
tado. — Figueroa— Lo que el suscrito ' 
Secretario hace saber a sus efectos.—  
Salta, Octubre 15 de 1926.— R. R_. 
A rias Escribano Secretario. (1840^

Q U IE B R a :— E r. la quiebra pedida, 
por don Florencio Botines, el señor 
Juez de la causa dor.tor Angel María 
Figueroa; ha dictado la siguiente pro- ' 
videncia: «Salta, Abril 13 de 1925.-— 
Autos y Vibtos: Lo solicitado y  dic
tamen del señor A gente Fiscal, eo. . 
su mérito, declárase en estado de quie
bra a don Florencio Botines, comer
ciante de Picliarial, departamento de 
Orán. Nómbrase contador a don Ra
fael Figueroa aquien le ha correspon- : 
dido según el sorteo practicado, ea 
este acto ante él actuario. Fíjase co- - 
mo fecha provisoria de la cesación de. 
pagos el día 17 de Febrero del c o - 1 
m ente año, fecha del escrito de pre— . 
sentación de fs. 5; líbrese oficio al st> 
ñor Jefe del Jorreo para que reten
ga y remita al contador nombrado 
la correspondencia éspitolar y telegrá
fica del fallido, que deberá ser abier
ta en su presencia o por el Juez en ; 
su ausencia, a fin de entregarle la que 
fuere puramente personal; intímese a : 
todos los que tengan bienes y  docu
mentos del fallido para que los pon- . 
gan a disposición del contador, bajo 
las penas y  responsabilidades que co
rresponden; se prohíbe hacer pagos ó  : 
entregas de efectos al fallido, so pe
na a los que lo liiciereu de no que
dar exonerados en virtud de dichos 
pagos o entregas, de las obligaciones 
que tengan pendientes en favor d é la  
masa; ptocédase por el Juez de Paz del
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lu gar y el contador nombrado a la 
--ocupación', bajo inventario, de todos 
los bienes y pertenencias de! fallido, 
líbrense los oficios del caso ál señor juez 
de comercio y al .Registro de la Pro- 

. piedad R ai7 para que anote la iuhibi- 
'■ ción que se decreta contra el fallido 
~y cítese al señor Agente Fiscal; pu- 
blíquense edictos por seis días en dos 

•diarios y por una sola vez en el Bo- 
.letíu Oficial, haciendo saber éste au
t o  y  convocando a .io s  acreedores a 
junta de verificación de créditos, que 
tendrá lugar en la sala de audiencias 
del juzgado el dia 3 de Mayo a las 13 

- y  1/2— Angei María Figueroa.— Lo 
que el suscrito secretario hace saber
a sus efectos_Salta, Abril 14 de 1925.
R. R. Arias.— escribano secretario.—

'En los autos de quiebra1 de don 
Florencio Botines el señor juez de la 
causa doctor A ngel Mari'?. Figueroa, 
secretaria del suscripto Ricardo R. 
Arias, ha dictado la siguiente provi
dencia:— Salta, Octubre 9 de 1926.—
A los efectos de la junta 'de verifica

c ió n  de créditos ordenada a.Es. 16 y '  
vta. "señálase el dia veintiocho de! co
rriente, a horas 8 y V2; pubiíquense 
los edictos‘de ley. Figueroa. Dicha au
diencia es para citar a todos los 
acreedores a que concurran a la mis
ma.'— Lo que el suscrito secretario ha- 

-ce saber a sus efectos.— R- R. Arias,
' escribano secretario. 1841

R E U N IO N  D E  A C R E E D O R E S  
D E  1 SA LO M O N  C H A L U P .-E n  el
e x p e d ie n te  N ú m . 13.259  c a r a tu la d o  
«Convocación de sus acreedores pe- . 
dida por Salomón Chaiup»( que se 
tramita por ante el Juzgado de Pri
mera Instancia, en lo C ivil y  Comer
cial de la 2a. Nominación, a cargo 
del docto? Carlos Gómez 'Rincón, se 
.la  dictado la siguiente providencia:—

"-Salta, Octubre 6 de 1.926.-—Atento l o ”
■ ■peticionado, la causa invocada y cou 

citación de partes postérgase para el 
-día 22 del corriente, a horas nueve la 
-audiencia de verificación de 'créditos 
--que debía tener lugar el día 8 del pre- 
-*sente y hágase saber a los señores

acreedores mediante las publicacio
nes de estilo.— Cárlos Gómez P.in- 
cóti.— Lo que el subscripto secretario, 
hace saber a los interesados por me .̂ 
dio del presente edicto.— Salta, Octu
bre 7 de 1926. — G. Méndez—i-Escriba- 
no Secretario. (N°. 1842)'

V E R IFICACIO N  D E  C R E D ITO S-
Por disposición del señor Juez de- 

Primera Instancia, en lo Civil y Co
mercial y Tercera Nominación de la 
Provincia, doctor don Humberto C á
nepa, se hace saber a los señores 
acreedores de don Juan Bachir, que 
se ha señalado la audiencia del dia 
20 del corriente, a las diez horas pa
ra que tenga jugar la junta de veri
ficación de créditos ordenada en di
chos autos.— Lo que el suscrito Se
cretario pone en conocimiento a sus 
efectos.— Salta, Octubre 6 d e -3926.—  
Enrique Sanmillán. (N°. 1843)

CO N CU R SO  C IV IL .— En el ju ici»  
'concurro de la. sucesión de don Ri" 
cardo F. Usandivaras, el señor Juez 

' de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial y Tercera Nominación de 
la Provinfcia, doctor don Humberto 
Cánepa, ha dictado el siguiente de--, 
creto: »Salta, Abril 21 de 1926.— Y  
V IST O S: Atento lo solicitado de co
mún acuerdo por todos los herederos,
lo dictaminado por el señor Agente 
Fiscal, y  la conformidad de! señor 
Dtfensor de Menores y  lo dispuesto 
por el Art. 677 del Código de Proce
dimientos, declárase en estado de 
c o n c u rso  a e sta  su c e s ió n  de do;i R i 
cardo F . U sandivaras.— En conse-. 
cuencia, nómbrase sindico al doctor 
Cárlos Serréy, a quien le ha corres
pondido por orden de lista; precéda
se por el Actuario a la ocupación' de 
los bienes, libros y papeles de la su
cesión deudora, de los que deberá ha
cer entrega al síndico en el acto del 
inventario, con excepción del dinero,, 
el cual quedará depositado en el Ban
co Provincial a la orden del Juzga
do; suspéndanse las ejecuciones que 
se siguieren contra la sucesión con
cursada, librándose a los demás se-
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'ñores Jueces los oficio7, del caso para 
ia remisión ele ios expedientes que 
han de acumularse ai presente; de
crétese la inhibición, general de la

• sucesión deudora para cuya anota- 
. ción se oficiará al Registro de la 

Propiedad; y .  publíquese edictos du
rante treinta dias ¿n dos diarios y 
ana vez en el «Boletín Oficial», ha
biendo saber la formación de este 
concurso y  emplazando a los acreedo
res del mismo para que dentro de di
cho término presente!! al síndico los 
justificativos de sus créditos: -H u m 
berto Cáuepa.— Lo que el suscrito 
Secretario hace saber a sus efectos.—  
Salta, Mayo 21 de T926.— Enrique 
Sanniillán, Escribano Secretario.

(N°. 1844).,

QUIEBRA. D E  M IG U E L  DI ROC- 
' CÓ'.— En el.expediente N° 13074, ca
ratulado: v «Reunión de acreedores, 
pedida por Miguel Di Rocco», que se 
tramita por ante el Juzgado de r\ Ins
tancia en.!lo Civil y Comercial de la 

Nominación, a cargo del doctor 
Carlos Gómez Rincón, se ha dictado 
el siguiente auto: — «Salta, Agosto 25 
de 1926.— Autos y vistos:— Atento lo 
que resulta del acta de fs. 46, 47 y 
48, y lo dictaminado por el señor 
Agente Fiscal,' declárase eu estado de 
quiebra al comerciante de esta ciu
dad don Miguel Di Rocco.— Nómbra
se síndico a don Angel R. Bascari 
designado por los acreedores: fijase 
como fecha definitiva de la cesación 
de . pagos e! día 5 de. Abril de 192Ó, 
fecha de! protesto correen te á fs. 2 y
3 del expediente N° 13122, caratula
do: «Quiebra de Miguel Di Rocco, 
pedida por Saturnino Renta y Cía.» 
primera que ha llegado a conocimien
to del juzgado; líbrese oficio al señor 
je fe  del 18 Distrito de Correos y T e
légrafos para que retenga y remita al 
síndico nombrado la correspondencia 

■epistolar y telégrafica. que llegare a 
nombre del fallido, la que deberá ser 
abierta en su presencia o por el juez 
en su1 ausencia, a íiu de entregas le la 
que le fuese puramente personal; in

tímese a todos los que tengan bienes, 
y documentos del fallido para que los., 
pongan a disposición del sindico, ba
jo las'penas y responsabilidades que 
correspondan.— Prohíbese hacer pagos-
o entregas de efectos al fallido sope- 
na a los que lo hicieren de no quedar 
exonerados en virtud de dichos pagos: 
y entregas de las obligaciones que 
tengan pendientes en favor de la ma
sa; procédase por el actuario y el sín
dico nombrado,' a la ocupación bajo 
inventario de los bienes, papeles y 
pertenencias del fallido; publíquese ■ 
el presente auto por seis días en los 
diarios «El Cívico.» y «Nueva Epoca» 
y por una vez en el «Boletín Oficial»; 
désele al señor Agente Fiscal la inter
vención correspondiente:--Líbrese los. 
oficios del caso a lus demás jueces y  
al Registro de la Propiedad Raíz para, 
que anoten la inhibición que se de
creta contra el fallido don Miguel D i 
Rocco (artículos 43, 44 y 45 de la L ey  
de Quiebra).— Y atento lo dictaminado 
por el señor Agente Fiscal, remítase 
al señor Juez de Instrucción testimo
nio simple de la parte pertinente del 
informe del contador y de los demás, 
antecedentes del caso a los efectos de 
lo dispuesto por el articulo 135 de la 
L ey de Quiebras.— Posesiónesele al 
síndico etii cualquier audiencia.— Agre
gúense los cómputos presentados por~ 
el contador.— Sobre raspado «informe 
del» vale.— Rep. C. Gómez Rincón» 
Lo que el suscrito secretario hace 
saber a los interesados por medio del 
presente edicto.— Salta, Agosto 28 de 
IQ2Ó.—-G. Ménde¿, escribano secreta
rio*______________________ (1845)

, S U C E S O R IO — Por disposición del 
señor Juez de i a. Instancia, en i o Ci
vil y  Comercial y  I a. Nominación dé 
esta Provincia doctor don Angel Ma- ♦ * 
na Figueroa, se cita y emplaza por 
e) término de treinta días, a contar 
desde la primera publicación del pre
sente, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por 
fallecimiento de don
F raircsÉ se®  37 JwSsáira C s & ir e F a y  -
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~ya sea como herederos o acreedores, 
para qae dentro de*dicho término com
parezcan por ante su Juzgado y secre
taría del que suscribe, a deducir sus 

' acciones en forma, bajo apercibimien-- 
to  de lo que hubiere lugar por dere
c h o .-  Salta, Agosto 28 de 1926.— R. 
."R. Arias, escribano secretario. (1846)

C O N V O C A T O R IA  D E  A C R E ¿  
TD O R ES— En los autos «Convocato
ria de acreedores de don Eugenio 
Voyer»,el señor Juez déla causa doc- 

~tor Angel María Figueroa, secretaría 
■«del suscripto ha dictado la siguiente 
■providencia:— «Salta, Octubre 14 de 
1926.— Atento lo solicitado por el con

tad or desígnase el dia 22 del corrien- 
'te a horas ocho y media para que 
'tenga lugar la junta de verificación 

"d e  créditos ordenada a fs. 8 y vta.— 
Figueroa.—  Esta audiencia es para 

—que concurran a ella todos los seño- 
.-res acreedores.— Lo que el suscrito 
•^secretario escribano hace saber a sus 
-efectos.-— Salta, Octubre 15 de 1926, 
R. R. Arias. 1847

Q U IE B R A — En los autos de « Qute* 
-ira de la Sociedad Arias y  Dudes» el 
-iseñor Juez de la causa doctor Angel 
'M aría Figueroa, secretaría del suscri
to, ha dictado la siguiente providencia: 

^Salta, Octubre 13 de 1926. —Atentas las 
Tazones expuestas por el contador, se- 
fiálase el día veintiuno del corriente 
-á horas 8 y 1/2 para que tenga lugar 
.la junta de verificación de créditos 
«ordenada á fs. 12 y vta. y cítese á los 
--aeree Jores por edictos.— Al segundo 
punto líbrese el oficio solicitado— F i
gueroa»— Lo que el" suscrito Secreta- 

_rio hace saber á sus efectos.— Salta, 
O ctubre 13 de 1926.— R. R. Arias, Es- 
•cribano Secretario. (*849)

S U C E SO R IO :— Por disposición del 
vtseñor juez de I a. Instancia en lo Civil 
y  Comercial, y 3a. Nominación de esta 
Provincia, doctor don Humberto Cá- 

.nepa, se cita y emplaza por el tér- 

.•mino de treinta días, a contar desde la 
primera publicación del presen te, a todos 
Jos que se consideren con derecho a los

bienes dejados por fallecimiento de 
doña
T e re s a  R o d ríg u ez  sis C a s tro ,, 
a n te s  sSe SSoelípégaaez y  s6e doro» 
iSS caí’ dí© C a s t r o ,
ya sean como herederos o acreedores 
para que dentro de dicho término com
parezcan por ante su Juzgado y Secre
taría del que suscribe, a deducir sus. 
acciones en forma, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por dere
cho.— Salta, Junio 7 de 1926-^Enri- 
que Sanmillán,— Escribano Secretario..

(1856)

REMATES

Por Camilo Avellaneda
REMATE—JUDICIAL

Por disposición del señor Juez de 
I a Instancia.en lo C. y  C. de la 2a no
minación, doctor Carlos Gómez Rin
cón, y .como perteneciente al juicio 
testamentario de don Generoso D* 
Errico, el dia Sábado, 6 de Noviem
bre de 1926, a horas 16, en el local de 
la Confitería «El Aguila», Mitre N. 85 
donde estará mi bandera, venderé al 
mejor postor, con Ir, bage de $ 8.000 • 
.0 sean las dos terceras partes de la 
tasación fiscal, la casa ubicada en és
ta ciudad, calle General Urquiza N° 
674, compuesta de 7 habitaciones, za
guán, patio abierto, galería, pieza al 
fondo, v. c, etc., con los siguientes l í 
mites: Por el Este, con propiedad del 
señor José Manuel Outes; por el Oes
te, con la de doña Teresa G. de Go- 
ñi; por el Norte, con la de don M, 
Zeitune; y por el Sud, con la calle G e
neral Urquiza.— En el acto del rema
te se exigirá el 20 % como seña y a 
cuenta del precio de compra.— Por 
más datos, dirigirse al suscripto, calle 
Florida N° 390— Camilo Avellaneda^ 
martiliero público. 1848
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Por Enrique SySvester
)UD!C¡AL—BASE $ 2293.32 

Esa e l DepapSazaiénto d e  
Sara SíarEos P artid í©  

d e  ^Isíáfsísísá 
.Por disposición del señor Juez, dé

■ J’riiuera Instancia en lo Civil y Co
m ercial I a. Nominación, doctor Angel 
María Figueroa, venderé en remate 
público eí día 26 de Octubre del co
rriente año, á horas ró, eu el local del 
Jo ck ey  Bar, Plaza 9 de Julio Aveni
da Alsina los bienes embargados en 
el juicio ejecutivo sobre cobro despe
gos. seguido por don Pedro Mendoza 
contra Víctor Caruncho, consistente 
«n lo siguiente:

i 0.— Viñedos Viejos, cuyos límites 
,son: Norte, el cerco del Viñado El- 
AJto y Bajo; Sud, el camino vecinal 
de Animaná á San Antonio y que lo 
separa de la finca de don Salvador 
Michel, 'hoy sus herederos; Este, con 
propiedad de los herederos de don C íe
me 1: te Sánchez y  Oeste, con propie
dad de don W enceslao Plaza.

Estos bienes tiene un contrato de 
arriendo por diez años á favor del eje 
•cútante señor Mendoza, á contar des* 
«le el 30 de Juuio del año 1922, según 
escritura pública autorizada por -el 
Escribano señor Mauricio Sanmillán 
•son fecha 4 de A go-tod el mismo año.

B a s e  ¡ 2 2 0 3 . 3 2
o sean las dos terceras partes de su 
avaluación fiscal
, .E l comprador oblará en el acto de 
la compra el diez por ciento como 
•seña y á cuenta de compra.

Por más datos al suscrito calle 
Alsina 61.

Salta, Septiembre 7 de 21926. 
Enrique Syvester Martiliero.
______________________(1850)

Por Antonio Porcada 
REMATE JUDICIAL

Por - orden del señor Juez de 
7a,z .Letrado, el día 30 de Octu- 
"bre a horas 15, en el escritorio

Caseros 451, venderé sin base, di
nero de contado, los siguiente» 
bienes embargados a los señores. 
Clinesi y  Cía. en la ejecución se—  
guida por los señores Sucesión-, 
Miguel de los Rios.

1 mostrador madera dé roble d¿-
4 mts. más ó menos de largo por 
1.10 mts. más ó menbs de alto,en. 
regular estado. . -

1 estantería de bar de madera, 
de roble de dos departamentos con 
espejo al medio, luna sin bicelar, 
teniendo en la base de ambos la
dos cajones de madera de roble 
en buen estado.

1 Heladera grande de madera, 
de cedro lustrado casi nueva.

9 mesitas de bar madera de ce
dro en regular estado, todas cua
dradas.

9 sillas de madera con asiento- 
de madera.

12 sillas de madera con asiento- 
de esterilla ambas en regular es
tado.

Estos muebles se encuentran etu  
poder del depositario judicial se
ñor Carlos Clinesi.

En el acto del remate se exigi
rá el 30^ de seña y  como a cuen
ta del precio de compra,—  Antonio- 
Forcada, Martiliero. ( r í^ it .

Por Antonio Forcada 
. RE M AT E-JU DICIA L 

P E  L O T E  DE

Por orden del señor Juez de 1®. 
Instancia y I a. Nominación, en lo- 
Civil y Comercial, doctor Angel Ma. 
Figueroa, el día 30 de Octubre a horas, 
.16;' en 'el escritorio Caseros 451, ven
deré sin base, dinero de contado, el;
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siguiente ganado, ‘ perteneciente a la 
sucesión de José García:
38 vacas de vientre sin'cría 

3 » » »• con cría 
6 novillos grandes de cuenta '
1 buey grande
6 novillos de -4 años
5 » * 3 » - 
5 » » 2 »
3 toros de cuenta
3 » » 3 años 

l o  terneras de 1 año arriba 
'3 tamberas de 2 años
5 terneras ' de 1 año
8 » . i> hierra 

31 terneros machos de hierra
1 caballo obscuro viejo
1 yegua de ocho años
1 potranca de año arriba 
Esta hacienda se encuentra deposi

tada en poder del depositario judicial 
señor Marcos Ramón Niíñez, domici
liado en Horcones.— En el acto del 
remate, se exigirá el 30 por ciento de 
seña y a cuenta del precio de compra. 
Antonio Forcada, Martiliero. (N° 1852)

Por Antonio Forcada
REMATE JUDICIAL 

D e tina, ca sa  en e s ta  ciudad, 
cá l le  I tn zn n g ó  c a s i  e sq u in a  

S a n  L u ís  p or la  ínfim a 
B A S E  DE $ 4000  A L  CO N TAD O  

y  3 0  c h a p a s  de z in c  s in  b a se  
Por orden del señor Juez de Paz 

Letrado doctor N. Cornejo Isasmen
di,1 el 10 de Noviembre próximo a 
lloras 17 en mi escritorio Caseros 451, 
-venderé con la Ínfima base de $ 4000 
al contado, una casita ■ ubicada en 
esta ciudad, calle Ituzaingó casi es
quina San Luis, embargada al señor 
Francisco Hoyes en la ejecución qúe 
le  sigue el señor Marcos Cobos, con la 
extensión comprendida dentro de los 
siguientes límites: Norte, Francisco 
Bardi y Baltasar Guerra; Oeste, con 
la  sucesión Zerpa; Este, calle Ituzain- 
gó; y. Sud, con propiedad del señor 
Carlos Fornansini.— En el mismo acto 
procederé a la venta de 30 chapas de. 
■“zinc de 2.10 mts. de largo en regular

estado sin base y'al contado, embar
gadas en él misino juicio.— Se exig i
rá el 20 % de seña v ’ como a cuenta, 
del precio de compra.— Antonio Fott 
cada Martiliero. (1854)-

Por Antonio Forcada 
JUDICIAL

Por orden del señor Juez doctor 
Angel Ma. Figueroa el día 26 de- 
Octubre, á horas 17, en el escritorio 
Caseros 451 venderé sin base, dinero 
de contado 95 cabezas de ganado y  
un,lote*de implementos agrícolas deta
llado en el expedienté Viñnales Mu
ros y Cia. vs. Francisco Rojas y An
drés Rasnatcvich— Antonio Forcada 

. martiliero.—  {l %55}-

Por Indo óe Campo 
GRAN REMATE 

E & S E  $  2 3 .3 33*33
P or orden'del señor Juez de 1*. 

Instancia en lo Civil y Comercial 
I a. Nominación doctor Angel M_ 
Figueroa, .secretaria Ricardo R .  
Arias, y en el juicio seguido con
tra Hermenegildo Diez y otics,'. 
expediente N 0.'43, año 1926, fo
lio 18, casilla N °. 24, el día vein
tisiete de Octubre del año 1926  
en la Confitería del Aguila, M i
tre N°. 85 a horas 16, remataré- 
con la base arriba expresada os,ea 
las dos terceras partes de la ava
luación fiscal, el inmueble que más 
abajo se detalla:

FINCA «BOLICHEY POTRERO*
Ubicación, límites y extensión:
Está ubicada en el Departamento 

de Rosario de Lerma, Esl ación Plica- v 
rá y con los siguientes límites:

Por el Norte,. ‘ con propiedad del 
señor Ricardo J. Lsasñiendi; Sud, con 
propiedad del señor Nicasio Diez; Es
te, con propiedad del señor Víctor Ce—
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ballos; y Oeste, con camino á la Sille
ta. Tiene una extensión de 73 hectá
reas, todas cultivadas y con inmejora
bles tierras. «

El comprador oblará en el acto del 
remate el 20 % del importe de la com
pra., como seña y á cuenta de ella, 
siendo los gastos de escrituración por 
cuenta del comprador.
In d o  d e C am p o , M a r tilie ro  P ú b lic o

( i357)

D E S L I N D E . — Habiéndose pre
sentado el señor Aibe¡to López 
Cross, con poder y  títulos bastan

tes de don Sándalio Viveros, so
licitando deslinde, mensura y amo
jonamiento de una finca rural, 
ubicada en el Departamento de 
L a  Caldera, jurisdicción de est*, 
Provincia, comprendida dentro de los si
guientes límites.— «Ai Norte con 
el Río Wierna; 7^1 Naciente, con 
los herederos de don Anaeleto To- 
ranzos; al Poniente, con herederos 
de don Eacundo Viveros., y al Sud, 
en parte coa los herederos del 
señor I'oranzos y  ' con finca 
que fué de propiedad de Don 
Vicente Arquati; el señor Juez dé 
Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de la Segunda Nomi
nación, doctor Carlos Gómez R in
cón, ha dictado lo siguiente: - Sal
ta, Setiembre 7 de 1926. Per 
presentado, por paite y por consti
tuido el domicilio legal indicado. 
Devuélvase el poder dejando cer 
tificado en autos. -  Habiéndose lle
nado los extremos del art. 570 del 
Cód, de Pts. en lo C. y  C. prac-

tíquese por el perito agrimensor 
señor Héctor Bavio, las operacio
nes de deslinde, mensura y amo
jonamiento del inmueble indi
vidualizada en la presen:a- 
ción que antecede y sea previa 
aceptación del cargo por el perito, 
que se posesionará del mismo en 
cualquier audiencia y publicación 
de edictos en los diarios «El C ívi
co» y  «La Provincia» duraute trein
ta dias y por una vez en el Bole
tín Oficial, haciéndose saber la 
operación que se vá á practicar, los 
linderos de ia finca y demás cir- 
cunstacias del art. 474 del C 5d. 
citado. C. Gómez Rincón»'— Lo 
que el suscrito secretario hace sa
ber á sus efectos.— Sálta. Septiem
bre 9 de 1926.— G. Méndez, Es
cribano Secretario. O SsS)

Im prenta Oficia,!

Corresponde al BOLETIJ'í O fIC IÁL js/° 1137


